
| SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-J-DJC-G-10) 0 0 0 1 3 6 

| HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

| DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 25 de septiembre de 2009, se ha otorgado ante el Notario Séptimo del cantón Guayequll la escritura 
pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía OSRAM DEL ECUADOR S. A.; 

QUE los señores Oscar Porta Estrada y Tomás Gino Paredes Franco, en sus calidades de Pnodarados 
Especiales, de la referida compañía, con el patrocinio del señor abogado Roberto Caizahuano Andrade, han 
presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC.ICI. G.09.1240 

de 31 de diciembre de 2009, con el que procede a ampliar el informe de Inspección No. SC.IC1.DD!I.G.09.0913 de 30 

de octubre de 2009, para la aprobación solicitada; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC4J-DJC-G-14/0023 de 11 
del enero de 2010, para la aprobación solicitada; 

oluciones Nos. ADM-08232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008; y, .08458 de 
de En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compania mediante 

¡de septiembre de 2008; 

RESUELVE:     

  

   

   

  

| ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento del capital suscrito de la compañía OBRAM DEL 

UADOR $. A., por UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Di 

idido'en TREINTA MILLONES de acciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada una de 
ref rma: del estatuto constante en la referida escritura. 

  

        

    

|. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, al margen 
la | ca pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente 
anptación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscritha la referida 
estriturá pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
la fazón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

[ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 
della escritura pública del 14 de marzo de 1970, por la cual se constituyó la compañía en re ia, que ha 

cedido a aumentar su capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprlleba por la 
ente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 
no de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación 
erá entregarse a este Despacho. 

   
   

   
CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   
GOMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Wugerintendencia Compañías, en Guayaquil a 

+2 ENE 2010     

  

Humberto G ález 

INTENDENTE DE/COMPANIAS 

DE GUAYAQUIL     


